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BOLF/HA OFICIAL

Los artículos, avisos y lechma 
clones se dirigirán á la Redam< n 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo reqi iUu 
no se Admitirán.

Se suscribe á este Periódico en la 
mprenta de CARIÑENA, calle de 
a Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 11 por trimes
tre y 40 por un año.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 361.
En la Gaceta de Madrid t7<? 22 del actual n.° 

265 se publica la Real orden siguiente.
He dado cuenta á la Reina (Q. 1). G.) de un expe~ 

diente instruido en este Ministci ¡o á consecuencia de las 
gestiones promovidas por varias Autoridades y particula
res con el objeto de que cese la prohibición que dn virtud 
de Reales órdenes vigentes está pesando sobre los habi
tantes de las Islas Canarias para emigrar á las Repúblicas 
de la América del Sur. En su vista, y considerando que 
al dictar el Gobierno dicha prohibición tuvo presente el 
mal trato que recibían los emigrados españoles, y los 
riesgos, molestias y vejaciones á que se veian expuestos 
á causa de las guerras intestinas que asolaban aquéllos 
paises:

Considerando que desde la época en que se dictaron 
las mencionadas disposiciones han variado las circuns
tancias, cesando en algunas de dichas repúblicas el esta
do de agitación en que se encontraban, y habiéndose 
establecido en muchas dé ellas Agentes diplomáticos 
y representantes del Gobierno español, que en todo ca
so protejerán los intereses, los derechos y las personas 
de los súbditos de S. M. Católica:

Considerando por lo mismo que no seria ya justo ni 
equitativo mantener subsistente una prohibición absoluta 
que impide á los naturales de Canarias buscar con se
guridad en otros paises el sustento que no encuentran 
en su patria, y dar conveniente salida al exceso de po
blación de dichas Islas, exceso que lejos de ser un ele
mento de prosperidad, sirve de remora á sus adelantos:

Considerándo que si bien los intereses generales y 
particulares de las Islas Canarias reclaman como de nece
sidad urgente que cese la prohibición, aconsejan al pro
pio tiempo que esta medida se adopte con la prudencia 

, y chcuspeccion indispensables, á fin de evitar los graves 

inconvenientes de una emigración repentina, simultánea 
y demasiado numerosa:

Considerando por último que uno de los mas sagra
dos deberes del Gobierno es impedir los abusos á que 
suele dar lugar la codicia de los especuladores que, lle
vados de sórdido interés, conducen á veces á los que 
emigran hacinados en estrecho espacio y sin las condi
ciones sanitarias que el decoro, la moral y hasta la hu- 

'manidad misma reclaman:
S. M., despues de oido el dictámen del Consejo Real, 

se ha servido mandar que cese, la prohibición de emi
grar á América que pesa hoy sobre los habitantes de las 
Islas Canarias, y que para los embarques que se vc.ri'l- 
quen" por consecuencia de esta soberana disposición se 
observen las reglas y prevenciones siguientes:

l‘iinicia. Que la emigración se permita únicamente 
para las colonias españolas y yaia los Estados de la Amé
rica del Sur v de Méjico donde existan Representantes 
ó Delegados del Gobierno de S. M. Católica, que pue
dan prestará los emigrados la protección necesaria.

2.a Que para expedir pasaporte á los que pretendan 
emigrar, deban estos acreditar previamente ante la auto
ridad civil:

1. ° Que emprenden el viaje libre y exponlánea- 
mente.

2. ° Que tienen el permiso de sus padres, tutores ó 
maridos, los que lo necesiten por razo» de su edad, es
tado ó sexo.

3. ° Que no se hallan encausados criminalmente ui 
tienen impedimento legal para ausentarse.

4. ° Si son varones de 18 á 23 años cumplidos y 
quieren pasar á paises estrangi ros, que han consignado 
en depósito, como garantía de su responsabilidad perso
nal para el servicio de las armas, 6000 rs. vn., ú otor
gando escritura de fianza suficiente, con arreglo á lo 
dispuesto en el arl. 117 del proyecto de ley de reem
plazos vigente.

3. a Que á los que despues de acreditar los requisi
tos anteriores juzgue y declare el Subgobernador del 
distrito notoriamente pobres, mediante información ú ex
pediente gubernativo que se instruirá il efecto, se les 
expidan los pasaportes) licencias gratis.

4. a Que no pueda contratarse el embarque ni par
tir ninguna espedicion de emigrados sin que preceda 
Real autorización especial para cada caso, expedida por



este Ministerio, en la que se exprese el número de in
dividuos de que ha de constar aquella, con el objeto de 
que la emigración no se haga repentina ó simultánea
mente, sino según las necesidades, población y circuns
tancias de cada localidad.

5. a Que para los efectos y resolución indicados en 
el art. anterior den curso lofS  alas so
licitudes de autorización que se les presenten, informan
do, al remitirlas á este Ministerio, acerca de la convenien
cia ó inconvenencia de acceder á ellas en todo ó en 
parte.

ubgobernador.es

6. a Que concedida dichi autorización, no sea váli
do ningún contrato para trasportar españoles á los Esta
dos hispano-ámericanos que no se someta á la aproba
ción del Snbgoliernador del distrito.

7. a Que no se permita en ningún buque el embar
que de mayor número de pasageros que los que pueda 
trasportar en proporción de su capacidad y toneladas, 
despues de la carga y víveres, según lo que disponen so
bre el particular las ordenanzas é instrucciones de Marina. J

8. a Que en los contratos con los pasageros se exprese 
la cantidad y calidad de los alimentos y del agua que los 
cmigrailos hayan de recibir á bordo durante el viag», y 
antes de la salida de los buques se cerciore la Autoridad 
de qué llevan los acopios de agua.■y provisiones suficien- 
tes para cumplir esta condición.

9. a Que en las expediciones de alguna consideración 
se procure que vaya un médico-cirujano, un capellán y 
el correspondiente botiquín para los pasageros que en
fermen en el tránsito, no debiendo dispensarse de este 
último requisito á- ningún boque, sean cualesquiera su 
porto j el número de emigrados que lleve á bmdo.

10."  Que se estipulen y consignen en los contratos 
con los pasajeros, asi el precio del trasporte, que debe
rá ser proporcionado á las estancias, como el plazo den
tro del cual hayan de satisfacerle los emigrados, no pe
diendo ser este menor de dos años, y quedando sin em
bargo á su arbitrio el acortarlo.

1 I.“ Que se espresen igualmente en las escrituras 
de contratos las garantíis que dieren los emigrados pa
ra el pago del pasaje.

12. a Que llegados los pasageros á su destino, que
den en completa libertad para dedicarse á la ocupación 
ó trabajo que roas les c invenga, sometiéndose á las leyes 
v reglamentos vigentes en el pais a donde se dirijan res
pecto lo» colonos estrangeros.

13. a Que los con'ratos se extiendan por triplicado, 
quedapdo un ejemplar en poder del contratista, otro en 
en el de! colono, y el tercero en el del Subgobierno res
pectivo..

1 í-.0 Que como garantía del cumplimiento exacto de 
dichos contratos, se obligue á los dueños ó armadores de 
las embarcaciones expedicionarias á dejar anticipada
mente en depósito 320 rs. en metálico porcada uno de 
los pasigerosque contraten, duna fianza en fincas por lo 
menos de doble valor. Estas fianzas responderán no solo 
de los excesos y abusos que puedan cometer los dueños 
v Catalanes de los buques conductores, sino también de 
que los emigrados son conducidos al punto de su destino 
y no á otros; y por último, es la voluntad de S. M. 
que estas disposiciones se observen también en todos \ 
los ¡merlos -del litorial de la Península en que se verifi
quen expediciones de españoles con iguales circustancias 

que las expresadas en esta Real órden,^correspondiendo 
en tal caso al Gobernador de la respectiva provincia la 
inspección que en ella se comete á los Subgobernadores 
de distrito de las Islas Canarias.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarden V. S/muebos años. Madrid 16 
de setiembre de 1853. —Egaña.—Sr. Gobernador de 
la provincia de...

La que se inserta en el boletín para su mayor 
publicidad y electos oportunos. Burgos 2-4 de 
setiembre de 1853.—E. G. 1. Manuel Martínez 
González.

Otra núm. 262.
Diferentes reclamaciones han hecho conocer 

á este Gobierno de provincia la necesidad de fijar 
de una manera clara y terminante los gastos que 
han de abonarse á los pueblos que dan los solda
dos por décimas, entre los asociados, y á fin de 
evitarlas, he acordado lo siguiente.
1Los pueblos asociados en décimas para 

dar uno ó mas soldados satisfarán entre sí y en 
'proporción de las décimas que tengan, les gastos 
que se ocasionen en la declaración desoldados 
hasta su entrega en caja.

2.°  F.slos gastos serán:
1. ° El papel sellado que se invierta en el es

pediente de declaración desoldados.
2. " El importe de los reconocimientos que ha

gan los Facultativos á razo i de 6 rs. por cada 
quinto \ Facultativo.

3. ° Las dietas de los Comisionados para la 
entrega del quinto y suplente á razón de 12 rs. 
por cada dia de ocupación en este servicio.

■i.° Los socorros de los soldados con arreglo 
á ordenanza.

3. ° Como puede suceder muy bien que el pue
blo á quien en el sorteo de décimas toque dar el 
soldado no tenga mozos útiles, y haya de darle 
el que le siga, ademas de los gastos que aquel 
ha va hecho, se abonaran á este ios que haga con 
igual motivo.

4. ” Para el abono de estos gastos se formará 
por los Alcaldes la cuenta correspondiente y la 
comunicarán á los asociados para su exámen, y si 
estuviere:! conformes, se procederá á [su pago 
prorrateándose su importe entre los mismos á 
proporción de las décimas con que cada uno ha- 
contribuido. Burgos 24 de setiembre de 1853.— 
El G. 1. Manuel Martínez González.

Otra núm. 265.
Los alca'des de la provincia, guardia civil y empleados 

del ramo de vigilancia pública procurarán averiguar el pa
radero del Presbítero beneficiado D. Henrique Sauz de 
Navarielas, cuyas señas se espresan al final, el cual se fu
gó en i 7 del corriente del seminario correccional de 
Calahorra, en el que se hallaba de orden de la autoridad 
eclesiástica, y en el caso de tener efecto procederán á su

ubgobernador.es
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captura, poniéndole con la seguridad conveniente á dis
posición del Sr. Provisor de dicha diócesis de Calahorra 
que lo reclama. Burgos 24 de setiembre de 1853. —El 
G. 1. Manuel Martínez González.

' Señas.
Edad 54 años poco mas ó menos, estatura alta, grue

so de cuerpo, cara llena y rayado de viruelas, pelo cano. 
Se fugó montado en caballo negro.

Otra núm. 264.
Contaduría de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
Los individuos de las clases pasivas (pie tie

nen consignado el percibo de su haber sobre es- 
la Tesorería de Hacienda pública, se servirán 
presentar en la Contaduría de la misma, las fées 
de existencia y estado, y cualquiera otro docu
mento de justificación que sea necesario, antes 
del día 3o del presente mes, con arreglo á la
prevención 9 de la instrucción de. 5 de '
timo. Burgos 21 de setiembre de 1853. = El con
tador, Bernardo Garcia Gómez.

Oirá núm. 265.
Administración principal de hacienda pública 

de la provincia de Burgos.
P El Ayuntamiento de Peñaranda de Doto, ha 
instruido y presentado espediente en justifica
ción de los daños causados á consecuencia de un 
fuerte pedrisco y aguacero que el día 13 del cor
riente descargó en su termino jurisdicional; del 
que resulta, según la declaración pericial, que 
la perdida sufrida se eleva á la suma de 77500. 
rs, y como el perdón que la Excm. Diputación 
provincial acuerde otorgar á dicho pueblo, 
deberá satisfacerse por lodos los de la provincia 
por medio de un recargo sobre la contribución 
territorial que se señale para el año próximo; se 
anuncia á los mismos por medio de este periódico 
oficial para su conocimiento, y á fin de qué 
en el término de 0 dias manifiesten lo que se les 
ofrezca y parezca. Burgos setiembre23 de 1853. 
■—P. S. José de Allende Salazar.

El Ayuntamiento de Castrogeriz, ha instruido 
y presentado espediente en justificación de los 

. daños causados á consecuencia del pedrisco y 
aguacero que en la noche del 24 de agosto úl
timo, descargó en todo su termino jurisdicio
nal; del cual resulta según la declaración pe
ricial, que, la perdida sufrida se eleva á la suma 
de 290701 rs. y como el perdón que la Exorna. 
Diputación provincial, acuerde otorgar á dicho 
pueblo deberá satisfacerse por medio de un re
cargo sobre la contribución territorial que se se
ñale para el año próximo; se anuncia á ios mis
mos por medio de este periódico oficial para su 
conocimiento y á fin de que en el término de seis 

diás manifiesten lo que se les ofrezca y parezca. 
Burgos 22 de setiembre de 1853. = P. S.=José 
Alliende Salazar.

Otra núm. 266.
Administración principal d?hacienda publicad» 

la provincia de Burgos.—Sección 1 .*
Al formar el precio medio de las diferentes produc

ciones de la tierra en el decenio que se publicó en el 
Boletin oficial de 9 de agosto último núm. 95, se ha pa
decido una grave equivocación, que advertida á esta ad
ministración por una comisión del Ilustro Avimiamiento 
constitucional de. esta Ciudad, es deber de. la misma des
hacer para ev ¡lar los perjuicios que habría de ocasionar. 
Al efecto ha solicitado del Gobierno de la provincia los 
antecedentes necesarios, los que dan á la arroba de gar
banzos en el citado decenio el precio qtíé á continuación 
se manifiesta.

Aranda, 21 rs, 20 mrs.— Castrogeriz, 26 rs. 6 mrs.— 
Belorado 23 rs 18 mrs. — Briviesca 27 rs. f 6 mrs. — 
Burgos, 20 rs. 23 mrs.— berma, 17 rs. 13 mrs. — Me
dina de Pomar, 2i rs. 26 mrs.- Miranda de libro, 2í rs. 
15 mrs.—Salas de los Infanres, 19 rs 23 mrs.— Sedaño, 
36 rs. 12 mrs. — Boa, 19 rs. 12 mrs.—Villadiego, 20 
rs. 14 mrs.

Lo que se Diiunun por este Boletín oficial para conocimier- 
to de ios Ayuntamientos y Juntos periciales de la provincia. 
Burgos 26 de setiembre de 18ü3. — P. S.—José de Allien
de Salazar.

ANUNCIOS OFICIA LfS
Verificado el remate de varias fincnsMe propios 

del pueblo de Olmedillo, se ha ofrecido la cuarta 
sobre la cantidad en que fueron subastadas el 
majuelo, la bodega y el lagal, y en su virtud he 
dispuesto que el día cuatro de Octubre próximo 
á las doce de la mañana tenga efecto el segundo 
remate de las espresadas fincas bajo el tipo si- 
giente:

1 El majuelo por 3750 reales.
1 La bodega por 3100 ■

El lagar 5000
Lo que se inserta en el Boletín oficial para 

conocimiento del público, advírliendo que la su
basta será doble en este Gobierno q ante el Ayun
tamiento, en cuyos puntos estará de manifiesto 
el pliego de condiciones. Burgos 2.2 de Setiembre 
de 1853.— E. V. D. C. G. I. Manuel Martí
nez González.

Gobierno de la provincia Santander.
Debiendo procederse el remate del Boletín ofi

cial quese hade publicar en esta provincia el año 
próximo de 185 i, bajo las condiciones que pi es- 
cribe la Real órden Circular de 3 de setiembre 
de 18 46, teniendo también presente lo determi
nado en la de 24 de mayo del mismo año, y 9 
de octubre del .49, se hace público como dispe
ne la primera, advirtiendo á las personas que 
se interesen en la subasta, que la caja cer



rada y con buzón, en que se han de depositar 
os pliegos que contengan las proposiciones, es

tará espuesta en el piso bajo del edificio en que 
se halla establecido este Gobierno por todo el 
mes de octubre próximo. Las condiciones á que 
han de sujetarse los lidiadores, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo. Santander
21 de setiembre de 1853=EIG. I.—R. Carrera.

Ai})niiiis(racion principal ILrcienda pública lie Burgos.

Hallándose vacante la. plaza de estanquero de 
la villa de Quinlanilla San Garcia por fallecimien
to del (pie la servia, se hace saber al público pa
ra que los que deseen obtenerla presenten sus so
licitudes al Sr. Gobernador de la provincia en el 
término de qu'nce dias contados desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial; en la inteligencia que serán preferidos los 
empleados cesantes de Hacienda pública ó perso
nas que hayan servido en el ejército ó en el 
< uerpo de Carabineros con buena nota. Los aspi
rantes deben tener entendido que han de pagar 
los efectos estancados (pie les entregue el verede
ro en el acto de la entrega. Burgos 24 de Setiem
bre de 1853.—José de Allende Salazar,

Don Jacinto Baraibar. Juez Tagajo de pri
mera instancia de esta Ciudad ij pueblos de su 
partido etc.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes y he
rencia yacente por fallecimiento de Don José 
Antonio Lopes Aguado, notario mayor de asiento 
de la Audiencia eclesiástica metropolitana de 
est> ciudad, recaídos en su hijo Don Sartiago, 
Subteniente del segundo Batallón del Regimiento 
Fijo de la Habana* que lo era en Abril de 178-4, 
para (pie en el término de 30 dias contados desde 
la inserción de este edicto , en la Gacela de 
Madrid comparezcan en este Juzgado por medio 
de Procurador autorizado con poder bastante á 
deducir su derecho . á los bienes que coiísliiuian 
dicha herencia, con apercibimiento de que en 
otro caso les par-irá el perjuicio que hubiere lu
gar, sin mas citación n" emplazamiento. Burgos
22 de setiembre de 1853.—Jacinto Baraibar. = 
Por mandado de su Señoría, Eugenio Arija.

Administración General de LolerUs.'de la provinejade Burgos
Noticia de los cinco estrados sorteados en Madrid el 

dia I 9 del corriente.
Primer estrado 84
S ‘gnndo id. 35
Terceto id. 85
('liarlo id. 23
Quinto id. 16

Lrr siguiente extracción se verificará el (lia 10 de 
octubre y pira ella se plespacliarárr en la Adminis
tración principal de Burgos pagarés de 12 cuartos, 2 y 
4 reales.

Contaduría de la Casa del Hospital\del Bey.
Por disposición de la tilma. Sra. Abadesa del Real Monasterio 

•(le"las Huelgas, legitima administrador# de esta Real Casa, se sa
ca á remate la conducción de aguas á la fuente ¡Je la enfermería 
de hombres, bajo el pliego de condiciones que estará de,manifits- 
lo en la Contaduría, para el dia 2 de octubre próximo y once de 
su mañana, luirá en que tendrá lugar la licitación; á cuyo fin se 
cita a los que quisieren hacer postura Hospital del Rey 25 de 
sclicmbte de 1853.—El Conlador-Silberio Bonifaz.

ANUNCIOS
A voluntad del dueño se vende una casa en la calle de Huerto 

"d.'lli níiiii. 19, que habita I). Francisco de Isla y demas, libre 
d ■ iu.1 i carga: el que quiera enterarse en su adquisición puede 
acudir á la escribanía de L>. Domingó Villafranca, dono:: se uia- 
nilesl :ián sus circtinátancias, adviniendo que su remate tendrá 
lugar en la mañana del 19 de octubre próximo á las 12 de su uia- 

- finita..
En la librería de D. Isidro Herce, plazuela 

. del Arzobispo núm. 14.se hallan de venta los li
bros siguientes:
El Ministerio íiscal de España por O, Manuel Martín Lo

za r, á 29 rs.
Diccionario latino-español de Valbuena á 5'2 rs.en pasta. 
Id. español-latino por id. á .58 rs. en id.
Historia de la Religión por Mazo, 5 tomos á 48 rs. en pasta.
Serniruies arios por id. ¡i 18 rs. id.
El Catecismo espl'icado por id. á 9 y 1|2 id.
Diario de la piedad por id. I id.
Regla de vidantil á los pobres v saludable á los ricos y 

á las personas doctas á 4 rs. en pasta.
Año feliz, por-la meditación de sentencias y egemplos de 

Santos.
Oración y meditación del Padre Granada á 8 rs. en 

pasta, letra gorda.
pláticas para visitar los enfermos y ayudar ít bien morir, 

por Centellas.
Colección de autores latinos por los P. Escolapios,3 tom.
Calcpino de Salas.
Tesauro do Roqucja.
Catecismo de San Pio V en latín yen castellano.
Gramáticas dé Carrillo, Nebrija y Araujo.
Fábulas de Esopo y de Febro en latín.
Orodea de latinidad.
Cacopardo de ídem .
Rueda, la Escuela de instrucción primaria.
Arce-Fernandez de id. con el sistema me'trieo-decimal 
Amigos de los Niños por Sabatier.
Lecciones escogidas para los niños por el P. Pascual Sua" 

rez, del dulce nombre de María-
Fleuri, Catecismo histórico.
Matinal de los Niños, por D. l'oribio Garcia.
Tratado de las obligaciones del hombre por Escoiquiz.
Lis páginas déla infancia por TerradTHos.
Evangelios para los niños por'el mismo.
Gramática castellana (compendio mavor) por Herranz y 

Quirroo,
Prontuario del sistema métrico decimal por Alverá, obin 

premiada por S M.
Catecismo de doctrina cristiana por Astete, adornada con 

liimi ñas
Métodos prácticos para leer por Nabarro y D. Salomon 

Pampliega.
Procesos litografiados por Aranda á 2 rs.
Idem por Flores, de religión y moral.
I l.i.n Idem de geografía.
Idem idem de Historia de España.
Si! ¡barios de Serrano y del Método-Manual de los niños. 
T .lilas oara contar según el sistema métrico.
Idem comunes
Pipel reglado superior á 12 cuartos mano y 26 y 28 rs. 

rs. resma.
Idem blanco de varias clases
Libros de varios tamaño: en blanco rayados y sin rayar. 
Tinta fina, obleas, polvos de sal-artera^ plumas de ave. 
todo sumamente arreglado, y al que tome por mayor se 
le liará rebaja.

¡mpreutadá Cariñena calle de la Pescadería.


